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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 0679 

Radicado: 760013110701-2015-00414-00 

Proceso: 
INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA (REVISION) 

Demandante: CAROLINA DEIFA PENAGOS MESA Y OTROS 

Interdicto: CARLOS ALBERTO PENAGOS MESA 

Tema y subtemas: 
DECLARA TERMINACION PROCESO POR CARENCIA DE 

OBJETO 

 

Allega la señora CAROLINA DEIFA PENAGOS MESA en calidad de curadora principal, 

copia del registro civil de defunción de su hermano interdicto señor CARLOS 

ALBERTO PENAGOS MESA. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante providencia No. 082 del 13 de junio de 2016, se decretó la Interdicción 

Judicial del señor CARLOS ALBERTO PENAGOS MESA y se nombró como Curadora 

Legitima a su hermana la señora CAROLINA DEIFA PENAGOS MESA.  

 

El día 14 de marzo del año en curso, la señora Carolina Deifa allegó al Despacho 

copia del registro civil de defunción del señor CARLOS ALBERTO PENAGOS MESA  

acaecido el día 28 de febrero de la presente anualidad. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se DECLARA LA TERMINACIÓN DEFINITIVA del presente proceso de 

Interdicción Judicial por Discapacidad Mental Absoluta promovido por la señora 

CAROLINA DEIFA PENAGOS MESA en interés de su hermano señor CARLOS 

ALBERTO PENAGOS MESA, por CARENCIA DE OBJETO en virtud de la muerte de 

este último.  
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SEGUNDO.- Igualmente se declara la TERMINACION DE LA CURADURIA  que venía 

ejerciendo la señora CAROLINA DEIFA PENAGOS MESA hasta el 28/02/2023 día del 

fallecimiento de su pupilo el señor CARLOS ALBERTO PENAGOS MESA. 

 

TERCERO.- Se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del proceso a voces de lo dispuesto 

en el inciso 5° del artículo 122 del C.G.P., en concordancia con lo normado en el 

inciso 2º del parágrafo 1º del artículo 46 de la ya citada Ley 1306 de 2009. 

 

CUARTO - Háganse las anotaciones en el programa de gestión. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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